Continuación de la Ley Nº 7.389.-


LEY Nº 7.389.-

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Será  considerada  infracción  a  la presente Ley, la espera por 

un lapso mayor a treinta (30) minutos, en ventanillas y/o en instituciones financieras y no financieras, que presten servicios de cobranzas de impuestos o servicios públicos, tanto nacionales, provinciales o municipales y de pago de haberes de jubilados y pensionados y de activos que por convenios o disposiciones de cualquier naturaleza, deban percibir sus haberes en dichas instituciones.-

ARTICULO 2º.-
En  los  casos  previstos por el Artículo 1º, se establece la obli-

gación de las instituciones indicadas en el mismo, de:

a) Publicar a través de los medios que se consideran aptos, el texto correspondiente al Artículo 1º de la presente Ley, con el fin de que usuarios y consumidores conozcan sus derechos y hagan valer los mismos a través de las denuncias pertinentes.

b) Poner a disposición de los usuarios o consumidores, un sistema de registros de horario de llegada y salida, como asimismo del trámite a realizarse, sistema de control de vídeo, además de un libro de denuncias que será habilitado por la autoridad de aplicación. Dicho Libro deberá ser ubicado en lugares visibles, contando con señalización adecuada para su libre utilización por parte de los usuarios y consumidores que deseen efectuar su queja por infracción a la presente Ley.

c) Girar las actuaciones obrantes en los Libros de denuncias habilitados, a la Dirección de Defensa al Consumidor u organismo que la reemplace en el futuro, dentro de las cuarenta y ocho (48) horas de efectuadas, las cuales tendrán el carácter de denuncia, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo  45º de la Ley Nº 24.240.-

ARTICULO 3º.-
Establécese como autoridad de aplicación de la presente  Ley, 

a la Dirección de Defensa al Consumidor u organismo que lo reemplace en el futuro, con todas las facultades, derechos y obligaciones otorgadas a la misma, por Ley Nº 7.087.-

ARTÍCULO 4º
Facúltase  a  la  Autoridad  de  Aplicación a reglamentar la pre-

sente Ley y establecer un régimen de penalidades a las infracciones de la presente norma.-

ARTICULO 5º.-
Comuníquese al Pode Ejecutivo.-

----------000----------

Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los tres días del mes de julio del año dos mil tres.-

